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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 6 de abril de 2026 por el que se da publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la contratación 
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, durante el ejercicio 2025. (2026080536)

El Servicio Extremeño Público de Empleo se crea como organismo autónomo de carácter ad-
ministrativo mediante Ley 7/2001, de 14 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), estableciéndose 
en su artículo 1, como fines generales del mismo, la ejecución de las competencias en admi-
nistración, gestión y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo.

En los mismos términos, el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE n.º 44, de 5 de marzo), atribuye 
al organismo autónomo la ejecución de las políticas activas de empleo, administrando, ges-
tionando y coordinando los procesos derivados de las mismas, especialmente en materia de 
información, orientación e intermediación laboral, fomento del empleo y el autoempleo. 

En concreto, dentro de sus políticas activas de empleo se encuadran las subvenciones para 
la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura cuyo objeto es promover la generación de empleo en el entorno local 
mediante la concesión de subvenciones para la contratación inicial y prórroga de los contratos 
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

En el ejercicio de dichas competencias, durante el año 2025 se han concedido ayudas destina-
das a la prórroga de la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a distintos beneficiarios al amparo de las siguientes 
normativas:

	 — �Decreto 251/2008, de 12 de diciembre (DOE n.º 245, de 19 de diciembre) por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la contratación de Agentes 
de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �Decreto 94/2012, de 1 de junio (DOE n.º 109, de 7 de junio) por el que se modifica el 
Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la convocatoria para la contrata-
ción inicial de los mismos. 
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	 — �Resolución de 28 de diciembre de 2023 (DOE n.º 10, de 15 de enero de 2024), de la 
Secretaría General, por la que se convoca la concesión de subvenciones destinadas a la 
prórroga de la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2024.

En cuanto a su financiación, para la anualidad 2025, estas subvenciones se imputaron al pro-
grama 242A “Fomento y Calidad en el Empleo”, con fuente de financiación Transferencias de 
Estado, desde la aplicación presupuestaria e importe ejecutado que se detalla a continuación:

Aplicación presupuestaria Importe ejecutado (€)

130080000/G/242A/46000/20080271/TE24001001 354.901,92

El artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, establece la posibilidad de conceder subvenciones de forma directa median-
te convocatoria abierta, considerando al citado procedimiento como un régimen excepcional. 

Por su parte, el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que los órganos administrativos 
concedentes publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión del programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades 
de la subvención.

No obstante, el apartado segundo del mismo precepto legal exceptúa de la obligación de 
publicación en el DOE, entre otros, de las subvenciones concedidas cuyo importe individual-
mente considerado sea de cuantía inferior a 3.000 euros.

Igualmente, atendiendo a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura, las subvenciones concedidas fuera de los procedimien-
tos de concurrencia competitiva deberán publicarse en el Portal electrónico de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

En cumplimiento de este mandato y en ejercicio de sus competencias propias en materia de 
concesión subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 26/2009, de 
27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, la Secretaria General de Empleo, en virtud de las funciones que tiene atribuidas como 
Directora Gerente,
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ACUERDA:

Único. Dar publicidad a las subvenciones concedidas al amparo del Decreto citado, que se 
detallan en el anexo I adjunto, con expresión de los beneficiarios, programa y crédito presu-
puestario, y cuantía concedida. 

Mérida, 6 de abril de 2026. La Secretaria General de Empleo, Decreto 234/2023, de 12 de 
septiembre (DOE extra n.º 3, de 16 de septiembre), MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO.
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ANEXO I

Expediente Entidad beneficiaria NIF Importe (€)

AD19/009/25 AYTO. CÁCERES P1003800H 50.710,41

AD19/081/24 MANCOMUNIDAD LACARA LOS BALDIOS P0600016J 16.903,47

AD20/001/25 AYTO. LA HABA P0606100F 16.903,47

AD20/003/25 AYTO. BAÑOS DE MONTEMAYOR P1002500E 16.903,00

AD20/004/25 AYTO. FUENTE DEL ARCO P0605300C 16.903,47

AD20/005/25 AYTO. VALVERDE DE LEGANES P0614300B 16.903,47

AD20/006/25 EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ P0600000D 101.420,82

AD20/007/25 MANCOMUNIDAD INTEGRAL LA SERENA-VEGAS ALTAS P0600055H 16.903,47

AD20/085/24 EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES P1000000H 67.613,88

AD20/086/24 AYTO. FUENTE DEL MAESTRE P0605400A 16.900,00

AD21/002/25 AYTO. ROSALEJO P1000006E 16.836,46
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